
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-25177575- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP - Aprobar el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y e
l Anexo de Especificaciones Técnicas. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la
adquisició
n de Soluciones Parenterales

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N°

304/20, N° 733/21 y el expediente N° EX-2021-25177575- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación
Directa N° 105-0404-CDI21 para la adquisición de Soluciones Parenterales con destino a distintas
dependencias provinciales, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, perteneciente al
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y
los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N ° 1176/20;

Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires, estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos
estatales de los instrumentos que permitan la contratación de obras, servicios y adquisición de bienes
que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración provincial, tornando los
procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;

Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las
emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;

Que por Decreto N° 733/21 se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180) días
a partir de su vencimiento, el estado de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), por el Decreto N°



132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por Decretos N° 771/2020 y 106/2021;

Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los
procedimientos de adquisición de bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias
declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que
por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su reglamentación y demás normas
complementarias, en ese orden.”;

Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las
contrataciones directas encuadradas en este inciso serán regidas por las normas contenidas en el
presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a continuación y limitándose la
publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de urgencia o
emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento
de selección en tiempo oportuno…”;

Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la
Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;

Que a orden N° 3 luce el Anexo de Especificaciones Técnicas;

Que a orden N° 5 se incorpora el formulario de requerimiento;

Que a orden N° 6 toma intervención la Dirección Provincial de Hospitales dando
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 304/20 - ANEXO B:
FUNDAMENTACIÓN DEL ENCUADRE DE EMERGENCIA, poniendo de manifiesto que se vuelve
imprescindible contar con Soluciones Parenterales para sostener la condición vital de los pacientes, ya
sea en la atención ambulatoria, como en el caso de internación si así fuera necesario, por lo que estos
insumos conforman un insumo fundamental, constituyendo una herramienta esencial en la gestión de
esta pandemia;

Que la mencionada Dirección Provincial indica que al tratarse, el SARS-CoV-2, de
un virus que afecta el sistema respiratorio, las complicaciones derivadas de su infección, pueden
producir desde disnea hasta, en los casos más graves, neumonía e insuficiencia respiratoria aguda, que
pudiera concluir en atención sanitaria de urgencia;

Que asimismo se destaca que resulta necesario para los distintos efectores de
salud contar con las Soluciones Parenterales pretendidas, de modo tal de asegurar su disponibilidad y
que no se vean interrumpidos los Servicios Prestacionales permitiéndose así dar una respuesta sin
contratiempos a la atención sanitaria, en el marco de la emergencia en que el entorno pandémico
deriva;

Que por último al significar los insumos pretendidos, de vital fundamento, sensible y
crítico en el entorno sanitario imperante a nivel global, su acceso forma parte del contenido esencial del
derecho a la salud y, por ende, ingresa en la esfera de las obligaciones de garantía y protección por
parte del Estado, siendo de extrema necesidad continuar con la prestación del servicio sanitario, en el
que se encuentran en juego, valores fundamentales vinculados a la salud pública que se constituye en
una obligación inalienable del Estado Provincial;



Que a ordenes N° 9 y 11 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y
Cuidados Integrales en Salud y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;

Que a ordenes N° 16/19 se adjuntan como antecedentes diversas Órdenes de
Compra a través de las cuales se adquirieron insumos de similares características;

Que a orden N° 25 se acompaña la correspondiente Solicitud del Gasto N° 105-
1281-SG21, mediante el Sistema Provincia Buenos Aires Compra (PBAC);

Que a orden N° 32 la Dirección General de Administración manifiesta haber
autorizado la solicitud de gasto mencionada en el párrafo anterior;

Que a orden N° 36 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que
regirá la presente contratación;

Que a orden N° 37 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso
de Compra N° 105-0404-CDI21;

Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 7 de
diciembre de 2021 a las 10:00 horas;

Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María
VACCA, Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-
GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;

Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de
pesos doscientos sesenta y ocho millones ciento noventa y siete mil quinientos cincuenta y cuatro con
61/100 ($ 268.197.554,61);

Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la
Dirección de Compras y Contrataciones a orden N° 38, procede aprobar el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra
N° 105-0404-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de Soluciones
Parenterales con destino a distintas dependencias provinciales, dependientes de la Dirección Provincial
de Hospitales, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad
de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del
Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los
Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII
del Anexo I del Decreto N° 59/19;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del
Decreto Nº 304/20, el cual establece la competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación.
Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto. Declara desierto procedimientos de selección
de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa, en montos de más de
1.000.000 UC, equivalente a pesos setenta y cinco millones ($ 75.000.000,00) en virtud del valor de la
UC, previsto en la suma de pesos setenta y cinco ($ 75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-



2021-43-GDEBA-CGP;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0404-CDI21, los cuales como documentos N°
PLIEG-2021-30294442-GDEBA-DCYCMSALGP y N° IF-2021-24392356-GDEBA-DPHMSALGP pasan
a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.

ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de Soluciones
Parenterales con destino a distintas dependencias provinciales, dependientes de la Dirección Provincial
de Hospitales, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma total de
pesos doscientos sesenta y ocho millones ciento noventa y siete mil quinientos cincuenta y cuatro con
61/100 ($ 268.197.554,61), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o
disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los
términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N°
13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.

ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 7 de
diciembre de 2021 a las 10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de
las respectivas ofertas a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires
(PBAC).

ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana
María VACCA, Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.

ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia
Buenos Aires Compras (P.B.A.C.) N° 105-1281-SG21.

ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el
Boletín Oficial y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el
Anexo I del Decreto N° 304/20.

ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos.
Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Informe


Número: 


Referencia: Especificaciones Técnicas


 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE ESPECIALIDADES MEDICINALES


1. Los oferentes, al efectuar las cotizaciones, deberán hacerlo sobre la base de la unidad de
producto que se solicita, cualquiera sea la capacidad del envase que se comercialice con el
objeto de facilitar la comparación de los precios.


2. Las unidades de los renglones que no sean divisibles por las cantidades solicitadas, deberán
proveerse en envases con la fracción resultante, sin alterar su precio unitario.


3. Los medicamentos que se pretenden adquirir, deberán cumplir con la definición de "Especialidad
Medicinal" registra el decreto 150/92 de la Nación y la Farmacopea Nacional Argentina VI Edic.
Deberán estar inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) de la Administración
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) y/o Registro Provincial del
Instituto Biológico Dr. Tomas Perón bajo un NÚMERO DE CERTIFICADO vigente que se
consignará en la oferta, requiriendo copia autenticada del mismo. La especialidad medicinal debe
estar autorizada por las autoridades competentes para su comercialización. Se consignará así
mismo el laboratorio y el nombre comercial del producto ofrecido. Se podrá considerar válida la
consulta ANMAT en su página web oficial, en caso que sea necesario.


4. Los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disposiciones de ANMAT
respecto a Medicamentos y Establecimientos productores, importadores y distribuidores de
especialidades medicinales y drogas, adjuntando el Certificado de Habilitación extendido por
dicha administración, correspondiente a los fabricantes y/o distribuidores del producto solicitado.
Deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la A.N.M.A.T. del
certificado de libre tránsito interprovincial (Decreto 1299/97 Art. 3º). En caso de oferentes que
fabrican y comercializan exclusivamente dentro de la provincia de Buenos Aires solo deberán
acreditar la habilitación otorgada por la Dirección de Farmacia del Ministerio de Salud de la
Provincia De Buenos Aires, en cumplimiento de las leyes N° 11405 y N°10606.


5. Los oferentes que sean productores primarios deberán presentar copia autenticada del
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura de la Administración Nacional de Medicamentos,
Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.) y el Instituto Nacional de Medicamentos (I.N.A.M.E.)
y último certificado de libre sanción donde conste la situación de la Empresa Productora durante
los últimos 12 meses.


6. Los oferentes que no sean productores primarios deberán presentar copia autenticada del







“Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte “de A.N.M.A.T.
7. En el caso de SOLUCIONES PARENTERALES de GRAN VOLUMEN deben ajustarse tanto el


producto como el establecimiento elaborador a la disposición ANMAT 1149/97 y demás normas
complementarias y/o modificatorias: Disposición ANMAT 11857/2017. Esta disposición,
fundamentada en la seguridad del paciente, establece que: 


debe emplearse el sistema cerrado para la elaboración, 
los envases deben procurar un sistema cerrado de infusión que garantice el escurrimiento total de
su contenido por gravedad sin necesidad de ingreso de aire
deben contar con al menos dos sitios de inserción independiente.
Reposición: En caso de eventuales fallas, daño o diferencia en la entrega los proveedores
adjudicados deberán reponer los productos sin costo, a las entidades adquirentes, ante la
solicitud de las mismas en un plazo de 48hs desde la comunicación electrónica mediante el
PBAC. 


8. En el caso particular de ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS se controlarán los
correspondientes vales de adquisición y su posterior registro en libros oficiales por el
Farmacéutico Director Técnico de cada Farmacia Hospitalaria de cada centro asistencial, con el
objeto de dar cumplimiento a las leyes vigentes respectivas. (Ley 17818/68 - Ley 19303/71).


9. Para los medicamentos que requieran cadena de frío, es necesario que sean provistos en
contenedores especiales para tal fin y con el control físico-químico de constancia de temperatura
entre 2º y 8º grados centígrados. 


 


10. Las Especificaciones relativas al envase:


a. TROQUEL: Deberá ser anulado con tinta indeleble. Deberán ofertarse preferentemente "envases
hospitalarios”. 


b. ETIQUETADO:


ENVASES PRIMARIOS:


Nombre genérico del producto 
Número de Registro Sanitario 
Forma Farmacéutica y cantidad de principio activo por unidad de dosificación
Número de Lote o Partida 
Fecha de vencimiento 
Vía de administración 
Nombre del laboratorio elaborador o importador 


ENVASES SECUNDARIOS: 


Nombre genérico del producto en letras destacadas 
Número de registro sanitario 
Cantidad de unidades por envase 
Número de lote o partida 
Fecha de vencimiento 
Condiciones de conservación 
Nombre y dirección del laboratorio 
País de procedencia  
Director técnico


11. COMPRIMIDOS Y CÁPSULAS: Deberán entregarse presentados en envases bilaminados
(blister), constando en forma individualizada, en el reverso de cada comprimido: nombre de la







monodroga, fecha de vencimiento, lote y concentración, que permita su rápida y correcta
identificación en el momento del fraccionamiento, dispensación y administración al paciente, así
como su trazabilidad. (Disposición ANMAT 8722/11).


12. PROSPECTOS: Cada producto deberá entregarse acompañado por el respectivo prospecto en
idioma castellano y ajustado a lo aprobado en el certificado. 


13. EMBALAJE Y PALETIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS: La mercadería deberá entregarse en
pallets y los mismos deberán ser adecuados al peso/volumen de la carga, aptos para su
almacenamiento en packs. Las dimensiones de los pallets será de 1 metro x 1,2 metros. La altura
máxima (incluyendo el pallet) es de 1,20 metros. Los pallets serán foliados con film adecuado
respetando la consigna de monolote y monoproducto (un pallet sólo podrá contener un solo lote
de un solo producto).


En caso de utilizarse embalajes secundarios (cajas contenedoras) deberán ser de materiales
adecuados para cada caso y respetando la consigna de monolote y monoproducto. Dichos pallets
deberán identificarse con una etiqueta que indique como mínimo la siguiente información: código
del producto, descripción del producto, cantidad, lote y fecha de vencimiento.


14. Estabilidad y periodo de caducidad: El vencimiento no podrá ser inferior a 18 meses contados a
partir de la fecha de entrega efectiva, se analizarán como ofertas alternativas vencimientos
inferiores (no menores a 12), con opción a canje por igual producto de idéntica marca, cantidad de
unidades y calidad, a requerimiento de esta repartición, con un mínimo de 90 días de antelación a
la fecha de vencimiento de los mismos, a efectos de cumplimentarse el vencimiento requerido (18
meses), sin que ello signifique erogación al estado, inclusive productos que requieran cadena de
frío.


15. Una vez adjudicado y de ser necesario someter el producto a los CONTROLES DE CALIDAD del
COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES, u otra entidad oficial que
tenga convenio con el Ministerio de Salud, deberán reponer las unidades utilizadas en los análisis
y hacerse cargo de los gastos que los mismos originen. Se podrá solicitar copia de la historia
completa del lote (batch record) de las partidas analizadas para los casos que considere
pertinente.


16. El Ministerio de Salud a través de sus profesionales se reserva el derecho de visitar la planta de
producción y el laboratorio de control de calidad del laboratorio productor. A solicitud de este
Ministerio, podrá requerirse copia de la última acta de inspección de la Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.) y el Instituto Nacional de
Medicamentos (I.N.A.M.E) al Laboratorio elaborador, protocolo de análisis y metodología de
control de la partida remitida.


17. Se deberá completar ANEXO DE COTIZACIÓN adjunto, firmado por el director técnico que
certifique su vigencia


IMPORTANTE: El Ministerio de Salud se reserva el derecho de rechazar aquellas ofertas que no
cumplan con lo solicitado.



https://docs.google.com/document/u/0/d/1ohJgL3E_2yldgfHKQVIJAD2uczmlBms3MFR0iCGQkKg/edit
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, se 


regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo establecido en la Ley N° 13.981 


y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas complementarias, en ese orden; por la 


Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 


General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas que se dicten en su consecuencia, 


por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría 


General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  
Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 1, 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  
 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 
La presente contratación tiene por objeto la Adquisición de Soluciones parenterales con destino a distintas 


dependencias provinciales, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, perteneciente al 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos doscientos sesenta y ocho millones ciento 


noventa y siete mil quinientos cincuenta y cuatro con sesenta y un centavos ($ 268.197.554,61). 
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Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 
PLAZO DE ENTREGA:  


Se realizará en 6 entregas mensuales del 16,66 % sobre las cantidades adjudicadas. Todos los plazos se 


cuentan desde el perfeccionamiento del contrato y son modificables por el Ministerio de acuerdo a la 


Emergencia Sanitaria, según el siguiente detalle. 


RENGLO
N 


DESCRIPCION  CANTIDA
D TOTAL  


1ra 
Entrega  


2da  
Entrega 


3ra 
Entrega  


 4ta 
Entrega  


5ta 
Entrega  


6ta 
Entrega  


1 
Solución acuosa estéril  y 
apirógena de cloruro de 
sodio 0.9% x 250ml 


726.485 121.081 121.081 121.081 121.081 121.081 121.080 


2 
Solución acuosa estéril  y 
apirógena de cloruro de 
sodio 0.9% x 100ml 


1.278.239 213.040 213.040 213.040 213.040 213.040 213.039 


3 
Solución acuosa estéril  y 
apirógena conteniendo 
dextrosa 5% x 500ml 


938.587 156.432 156.431 156.431 156.431 156.431 156.431 


4 
Solución fisiológica 
triclorurada, ringer, con 
lactato de sodio x 500 ml 


271.303 45.218 45.217 45.217 45.217 45.217 45.217 


5 
Agua bidestilada esteril  
inyectable, envase x 500 
ml 


269.275 44.880 44.879 44.879 44.879 44.879 44.879 


 
LUGAR DE ENTREGA:  
Hospitales Provinciales y demás Instituciones dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales. El 


Cronograma de entregas será proporcionado por la Dirección Provincial de Hospitales una vez definidos 


los 


resultados de la presente contratación, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, 


traslados y descargas. 


 
Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN-). 
El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse y 


será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del 


anexo I decreto 59/19, redacción según el artículo 29 de la ley 15165.  


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando se presenten las siguientes causales 


indicadas por la Dirección Provincial de Hospitales en el requerimiento de compra: 


“El objeto de la presente contratación podrá aumentarse hasta en un cien por ciento (100%), cuando la 


Dirección Provincial de Hospitales lo considere conveniente conforme a las necesidades sanitarias, dado 


que el contexto de pandemia continúa, manteniéndose el volumen de necesidades sanitarias, y a su vez, 


la ampliación tiene interés fiscal ya que permite mantener el precio y las condiciones de la orden de 
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compra original para el futuro, acreditando lo mencionado mediante nuevo requerimiento. Asimismo, 


podrá disminuirse hasta en un cincuenta por ciento (50%) en caso de considerarlo.” 


 
Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 
Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta.  


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas deberán 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 


1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 
 
Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 
Toda documentación, con excepción de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de 


confeccionarse la misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la 


legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que 


integre la Oferta. En caso contrario la documentación deberá ser presentada en el domicilio indicado en el 


portal PBAC.  


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos digitalizados y 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
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imputables al contratista. 
 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías y debido a la emergencia sanitaria, se deja establecido que en caso 


de que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, 


deberán contratar una póliza digital con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código 


Civil y Comercial de la Nación, ya que la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al 


sistema PBAC.  


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 


 
Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 51 “Medicamentos y Productos Farmacéuticos” –Sub Rubro 210000 “Categorías de medicamentos 


varios”. 
 
Artículo 11. PERSONERÍA. 
Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  
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En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 


individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 
 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2), aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reflejando el efectivo cumplimiento del pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores con la leyenda 
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“No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales detalladas, conforme Artículo 16°, apartado III, 


Inciso 11, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 que sigue lo estipulado en el Artículo 37° de la Ley 


N° 11.904 (conf. Ley N° 15.079).  


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto Reglamentario N° 


340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. Para el caso de las S.A, 


certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado 


correspondiente al Gerente de la misma. 
Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia que el 


organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su cumplimiento, pudiendo intimar 


al oferente a que regularice su situación.  
 
Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.  


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5° 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 


g) La documentación requerida en el anexo de Especificaciones Técnicas. 
 
Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Dirección Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 
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- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 


 
Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 


La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  
 


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere; adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte electrónico. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. Solamente serán 


consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Ministerio de Salud, sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata - Provincia de Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.  
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La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de 


expediente, número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos y Anexos y demás actuaciones administrativas. Asimismo, en lo que respecta a las 


propuestas económicas, al ser la Provincia un sujeto exento, no se deberá discriminar el importe 


correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


El oferente podrá formular oferta parcial de los bienes solicitados para cada renglón. Asimismo podrá cotizar 


la totalidad o de forma parcial el conjunto de renglones. 


 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 
 
Artículo 17. CRONOGRAMA. 
A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos si los hubiera. 
 


Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 
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mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 


 
Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


 


La preadjudicación se podrá realizar por parte del renglón, pudiéndose completar la totalidad del mismo 


con varios oferentes y por renglones. 


 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  
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Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
 


Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 


Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 


La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 
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notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981). 


La Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud será el área responsable de actuar como 


contraparte para la administración de la relación contractual, comprendiendo todos los derechos y 


obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad 


Administrativa. 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 


El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Hospitales, receptora de los mismos, no pudiendo 


ser de rango inferior a Director.  
 


Artículo 25.- FACTURACIÓN. 
Se admitirá facturación parcial. La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por 


separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, 


Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 


de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 
 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 
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que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del bien, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más 


trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique 


las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 


está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 
 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 


Artículo 29. PAGO. 
El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


 


Artículo 30. MUESTRAS. 
Se requerirá presentación de muestras en el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires oficina 
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307 de Dirección Provincial de Hospitales, de lunes a viernes de 09:00 horas a 14:00 horas, hasta el día 


de la apertura de la contratación. Se deberán presentar dos muestras por cada ítem a ofertar. Las 


muestras deberán estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, número de renglón, 


número de expediente y debe contar con copia de los Registros de especialidad medicinal ANMAT 


vigente. Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas quedando la empresa 


con un remito propio firmado por responsables de recepción. La no presentación de las muestras será 


causal de rechazo de la oferta. En caso de ser necesario la muestra podrá ser remitida a oficinas 


nacionales, provinciales y/o municipales a efectos de realizar pruebas y/o ensayos de laboratorio. Se 


reserva el derecho de visitar la planta de producción y el laboratorio de control de calidad del 


establecimiento productor. 
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